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Señores

AWNTAíENIOIilJNICIPIO

Nosotros, GALVANEX I

Hemos examinado
Lic¡tac¡ón de refere
los mismos: AMJA-C

De conform¡dad c

especif¡cado en e

comprometemos a
los siguientes servi(

b)

-^-

#&&rglrry

A¡,IEI{IOilII.h¡OHOVI.¡.A üRAGTIA

PRESENTACIÓN DE OTERTA

13 de julio d

Pág¡na

tRUCCIONES, SRL, declaramos que:

tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para

¡ncluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas

-2022-0001

,s Pliegos de Condiciones y según el plan de entrel

rgrama de Sumin¡stros/ Cronograma de Eiecución, n

iistrar los sigu¡entes b¡enes y servicios conexos, o eiecul

Obras:

YU

tá

Yr
cia
c-c

n

P

;UN

OS

item Cantidad lonstrucción Funerar¡a UDM

1.-
3.00

Prelim¡ UND

2.-
67.00

Zapata lral 67MJ

3.-
21.00

Colum as Unidades
UND

4.-
5,991.00

Muro d BI rques 5,99lUnd
iJ t'lt)

5.,
6.20

V¡gas eA narre 6.2 M3 [t3

6.- 2.20

D¡ntelt 2.: M3

M3

7.- 6.20

V¡ga d Te ho 6.2 M3

M3

8.- 27.O0

Losa,

M3

9.- 240,00

Piso 2 OM

M2

10.- Reves nto Ext, 50 M2 M2
DISTRIBUCl(

A¡,{ACCC{PA@mI

de 2022

a1de1

e.¡ecutar

entrega
)n, nos

No. EXPEoIENTE
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nos comprometemos a obtener una garantía de f¡el

, de conformidad con los Pl¡egos de Condiciones de la
del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la
el fiel cumplimiento del Contrato.

d) Para esta somos partícipes en cal¡dad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en de ofertas altemativas, de conformidad con los Pliegos de
Cond¡ciones de la

e) Nuestra firma, o subs¡diarias, incluyendo cualqu¡er subcontrat¡sta o
proveedor de parte del Contrato, no han s¡do declarados inelegibles por el
Comprador para oferta s.

Entendemos que ta, junto con su aceplac¡ón por escr¡to que se encuentra
de adjudicación, constituirán una obligación contractual,incluida en la

hasta la del Contrato formal.

s) Entendemos que el no eslá obligado a aceptar la Oferta evaluada como la
más ba.ia ni

c) Si nuestra ofertá
cumplimiento del
Licitación, por el
adjud¡cación, para

DtsrRtBUCtóN Y coPtAS

/uR 02.2016

de las Ofertas que reciba.

Orig¡nal 1 Expediente de Compras



ING RUFO RAFAEL
debidamente

HERASME
actuar en

en cal¡dad
nombre y
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de Representante del Oferente
representación de GALVANEX

RAFAEL ACOSTA HERASME

RNC: 1-32¡4757'1

/llR.02 2016

Origiñal 1 - Expediente de Compras
Coo¡a 1 -Aoreoar Destl^o<i>ffi
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MUtüOPtO VILJ-A JARAGUA

SOBRE Et OFERENTE

i GALVANEX COA/STRUCC/O/VES SRL

2, Si se trata de una temporal o Consorcio, nombre iurid¡co de cada m¡embro:

Oferente:132-14757-1

4. RPE del Oferente: 91

5. Dom¡c¡l¡o legal del i Calle 27 de Febrero, 25, Centro de la Ciudad

6. lnformac¡ón del

Nombre: lng. RUFO

Direcc¡ón: CALLE C
BAHORUCO

Números de teléfono y

D¡rección de correo

AEL ACOSTA HERASME

, BARRIO PTJERTO PLATA, NEIBA, PROV.

-j\

".+'qsG /

DrsrRtBUctóN
Original 1 - Expediente de Compras

/l_lR 01 2014

9>ffi:::

No. EXPEDIENTE

Fecha:
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Proveedores del Estado (RPE)
rnstancia de inscripción

RPE:91295

Fecha actu alización: I / 1 2 /2020

- No. I)ocumcnto: 132147571 - RNC

Provee: Servicios,Consultoria,Obras

Registro de beneficiario: No

Estado: Activo

Motivo:

Dc La Ciudad

r Leon

)lic

)d

s,¡

R

Fecha de registro: 811212020

Razón social: Galvanex Constn

Género: Masculino

Certificación MIPYME: No

Clasilicación empresa: No clas

0cupación:

Dnmicilio: l-alle ?7 De F¡lrrern )5

83OOO - REPÚBLICA DOMINICA

Persona de rontacto: Yefri Edys

0bscrvacioncs:

'ez

Actividad comercial

CODIGO DESCR ION
26120000 Alambre ablcs v arneses

30200000 Estructu ¿ts » efabricadas
30220000 Estruchr ¿ls rcrmancntcs

31150000 Cuerda, :na, cablc, alanrbrc y corrcn
31160000 Ferreteri

31170000 Rodami r, co.jinctes rucdas y cngratrajes

31180000 Empaqu s" Jándulas, fundas y cubiertas
31190000 Material :s( afrlado pulido y alisado
31200000 Adhesiv )s) sellatloles
3 121 0000 Pintur.as yb rscs y acabados

39100000 Lámparz iy bombillas y cornponcntcs para látnparas

391 10000 Ilumina< a¡tef-actos y aocesorios

39120000 Equipos SU ninistros y componcntcs cléctricos
72100000 Servicio de nr¿ntenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
72130000 Constmr cto r general cle edificios

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. .Z . Gazcue. Sarfo Dorningo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
inicana. qov.do I www.dqcp. r¡ob.do
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HACIENDA Contrataclones

Página 2 de 2

. Gazoue. Santo Doningo, República Dominicana. Tel: (8O9) 682-7407

1-csionalcs do

@Eq
- 9l'712022 1:28:09 p.m.

§#

Calle Pedro A. Lluberes, Esq.

lwww.dscp.eob.do

Dirección Geñeral
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Dominicana
DE HACIENDA

DIR"E,CCIÓN DE IMPUESTOS INTERNOS
4-01-50625-4

CACIÓN

No. de Certificación: C022295 772

La Dirección General de Imp Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
GALVANEX CONSTRUCCION RNC No. L3214757L, con su domicilio y
asiento fiscal en NEYBA , Admi ción Local ADM LOCAL BARAHONA, está al día
en la declaración y/o pago de I

s¡gu¡entes:
puestos correspondientes a las obligaciones fiscales

1317122.1401

. ITBIS

. IMPUESTO A LA RENTA

Dada en Ia OFICINA VIRTU
mil veintidos (2022).

NOTAS:
. La presente certificación tiene una '

contrib!yente o su representante.
. Esta certificación no constituye un

contribLryente, n exc uye cualquler p

. fsle doLL¡ento no reqJrere f -ma nr

Administración de Documentos

. ACIIVO§ IMPONIBLES

los trece (13) días de! mes de julio del año dos

de treinta (3o) dias a partir de la fecha y se emlte a solicitud del o de la

valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por e o la
veriFicación posterior

Verifique la legitimidad de la presente certif cacióñ
809-200-6060 (desde el interlor sin c¿r9os).

I /www,dgii,gov,do/ ver¡f¡ca o llar¡ando a os teléfonos 809-689-3444 y l-



República Doñiñi(ana

MINISTERIO DE HAC¡€NDA

GENERAL DE III/IPUESTOS TNÍERNOS

RNC:40¡-50625-4

En respuestá á su soli(i¡rd No. 388387458, de fecha

N¡donÁl de co,tr¡buyeñtes) (on €l ñúrnero: 1-32-
tran§(enden(ia mbutaria, así como en la9 diferentes
q!e exrja lá iñstitudón.

De acue.do a su ins(ripción y formaldeclar¿ción, laJ

I. DAÍOS 6CNERAIES OEL CONTRIEUYENÍE

1. RAZoN o DENOMINACION SOclAL: GALVANEX

CONSOUDACION DE LA SEGURIDAD AUMENTARTA

l¿ D¡re.(ióh Generál de Impuestos Intehos h¿ce (on§tar formalmeflle su iñscrip.ión en el RNC (Registro

¡úmero lo ideñlifi<¿ cor¿o contribuyente por lo que debe ser usado en todas sus fártur¿§ y docuñe¡los de

con la DGII tales como De(laradones Jurad¿s, solicitt,des de (oñprobantes fitcalcs y demás documentos

correspo.den a su RNC:

ACfA DE

SENORES

6ALVANEX CONSIRUCCIONES 5RL

RNC:1-32-¡4757-1

2. NOMERE COMERCIAL 6ALVANEX

3. TIPO SOCIEDADT SRL

4. NACIoNAUDAD: oOMINICANA

5. oIRECCION: 27 DE FEBRERO, No.25

6. URB,/BARRIO,/SECToR: BAI"IORUCO (SECIION,

7, MUNICIPIO: N€YBA

a. PROVINdA: BAHORUCo

9. TELETONO: 829 4619160

¡.0. coRREO EIÉCÍRoNICO: GAL

1I.. CAPTTAL SOCIAL: RDi 1,000,000.00

12. CAPTTAL SUSCRXTG RDt 1,000,000.00

r3. tÉcHA INSCR¡POON AL RNC: 10/09/2020

14. FE€HA DE INIcIo DE ACTIVIDAD: 30/09/2020

15, FECHA COl,¡SfTn cloNt 26/08f2020

16. FECHA CIERRE: 31/12

17. REG. MERCANTK 201

,,A. CATIARA COMERCICI BAHORUCO

19. ONAPIT 590651

20. ñ.ESOLUCION NO.: N/D

21. CATÉGORIA: N/D

22. rEcHA RESOIUCION: N/D

23. NO. AUTOR¡ZAC¡ON rfY 1O¿V5113/VALoR PAGADO: N/D

24. No- AUTonEACTON Lgv 225¡|I80-99/VALOR PAGADo: 20952150862 / R0$ 10,000.00

U- ACTIVIDAD{ES) ECONOMICA(5}

trI, DAfOS OE LOs PRINCIPALES SOclOS

IV DATOS DE! CONSEJO ADMINISTRACION

N.C,P, ONCL. LOS TRAEAJOS 6MLE5, DE CONSTRUC. PARA LA MINERJA Y LA ]NDUSffuA, DE

DE TERRENÓS PARA OBRAS N.C.P, {INCL. EL DRENfuE, REMONCIóN DE ROCAS,

Y REPARACIÓN DE OBRAS HIDRÁUUCAS (INCL, OBRAS FLUVIATES Y CANALES, ACUEDUCTOS,

Y REPAMOÓN DE CALI.Es, CAMINOS, PUENTES, fUNELE' AEROPUERfOS.

ARIÍCULOS DE TERRETERÍA

REAI.JZADOS A CAMBIO DE UNA RETRIS. O POR CONTMTA (INCL. COMPRA, VENÍA. ALQUILER,

DE

TIPO CÓDT6O CtrU NOMARE DE LA

OBRAS DE
PRINCIPAT: 452901

CENTRALES EIEC

MOVTO. DE SUEI
SECTJNDARIA 45] 9Or txcAvAcroN DE

CONSTRUCOÓN,
DIQUES, ETC.)

452320 CONSTRUCCION,

VENTA AL PÓR MA

7o2oo7 ::lr*::;

RNC/CEDULA

022442207 50

4A23227\129

02200246845

ACdONES,/CUOTAS (%)

65

10

TELE¡ONO CORREO

8294619160 N/D

8294619160 N,/D

8294619160 N/D

No. OMBRE

].I3 YEFRI EDYS PEREZ DE I.ION

2/3 MEIANIE BRIDGET PEREZ DE LOS

3/3 TERNANDO SALVADOR

No. NOMBRE RNC,/CEDULA CAR6O fELEFONO CORREO

€N EL REGISTRO NACIONAT DT CONTRIBUYINTES



R€pública Domini(¡na

MINISIERIO DE HACIENDA

GENERAL DE IMPUESfOS ¡NTERNOS

RNC:401-50625-4

ACTA DE

CONSOUDACION DE LA SEGUR¡DAD AUMENTARIA

JURIDICAS EN EL REGISTRO NACIONAT DE CONTRIAUYTNTES

y parriendo de lás inforniaciones indí(¿das en: Dotós Generales y Act¡vidodal faoróm¿dj, le corresponde

V. DATOS DEI REPXESENTANTE LEGAL

N/D

V¡. SUCURSAIES/¡ICGOCIOS

N/D

V¡T. OEBERES Y OSUGACIONES TR¡EUTARIAS

Como coñtibuyente dado de alta en el RNC a pánir
(umplir con la! ob,igádones tributari¿sde present¿(;ón de impueltos en las siguientes fe(hasi

No. OBUGACION

1 ITBIS

FORMULARIO

rL

JURADA FECHA DE SU PRIMERA PRESENTACION

2A/i0/2A2A

30/04/242r

FECHAS ¡JMITES DS
PRESENTASóN Y PAGO

A más tárdar los díai 20 de cada

mes (ri ei lestivo será el próximo
día laboráble).

A más tardar 120 días luego de

la Iecha de cieíe f¡scal (si es

festivo será el próximo día
laborable). según él árt. 314 del
Código fributario, erta
declaración genera 12 anticipos
del Impuesto Sobre la Renta

0SR), que fuñ(ionarán como
pagos adelantados de Ia

déclar¿cióh corespondiente a¡

periodo sigu¡ente. La fecha límite
de pago es a más tardar los díás
15 de cada mes.

A más t¡rdar 120 dias luego de
la lecha de derre fiscal (s¡ es

fesiivo 5erá el próximo día
Iaborable).

A más tardar los días 15 de <ada
mes (si es fe3tivo será el próxiío
dia laborable).

A más tardar los días 1s de cada
mes (si es festivo será el próximo
dia laboráble).

A más tardar los dias 10 de cada
mes (si es festivo será el prótimo
día laborable).

N/D

N/D

3 ACTTVOS fMPONIELES ACT

4 FORMAfO VENfAS - 607 607

- FORMATO COMPRAS .
> 

606

- RETENCIONES Y RETRIB.o 
E¡r ngure

. Números de
' ComprobantesFiscales

IRI

de comprobañres
la ¿urori¡¿crón Ce

en aumplimiento .on el

Decieto 25¿-06

30/u/202L

ts/1o/2o2o

15170/2020

Deberá ser presentadá a /¡ás tárdár el dia 10
del mes siguieñte del registro de los

empleados.

N/D

ñ/D

Fisc¿les (NCF)

em;sión de los

I .Actualizác¡óñ del Reg¡stro Inlormar a esta
cualquier

transferen<ia de
servicios.

6eneral sobre
reatlce a los datos
dentro de los diez
dicho c¿rnbio,(10) dias de

. IMPUESTO A LA RENTA

' soctEDADES
IR2

606



.1rti.rlo 50, literal e)

14/09/2020

segúó ¡o
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GALVANEX CONSTRUCC

ESTATUTOS SOCIALES

En la ciudad de NEYBA , Provincia

PEREZ DE LEON, Dominicano(

OO22O75-O, con dom¡c¡lio y

LA CIUDAD, de esta ciudad de

Dominicano(a), mayor de edad,

residencia en la Ca!le PADRE

DOMINGO; 03.- Sr.(a)

ldentidad y Electoral No. 022

CENTRO DE LA CIUDAD. de

Responsabilidad Limitada de

dprobar y suscribir los siguientes

TITULO PRIMERO:

DENOMINACION

ART¡CULO 1.. OEN

S.R.L", se constituye una

08 de Sociedades Comerciales Y

los presentes estátutos.

ARTICULO 2.. TIPO SOCIAL,

Limitada de acuerdo con las leyes

a que esi.án sometidos lós

ARTTCULO 3.- DOI\,i1tClLlO, El

CENTRO DE LA CIUDAD, dE

pudi6ñdó s6r trásladado a otro

Y dependenc¡as en cualqu¡er

ARTICULO 4.. OBJETO, LA

OBRAS CIVILES. EXCAVACI

REPRESAS, ACUEDUTOS,

AEROPUERTOS, VENTAS DE

de actividad relac¡onadá con el

indicados y sin que su

operaciones que se relacionen o indirectamente con el obielo

s. R. L.

de la República Dominicana, los Señores: 01'- Sr'(a) YEFRI EDYS

de edad, titular de le Cédula de ldentidad y Electoral No.022-

Ia CaIIe NUESfRA SEÑORA DE FATIMA, NO. 34, SECTOT CENTRO DE

VAN ;02.- Sr.(a) MELANIE BRIDGET PEREZ DE LoS SANToS'

la Cédula de lcentidad y Electoral No. 402'3227512-9' con domicilio y

TARDI, No- 32, Sector ENS. OUISQUEYA, de e§ta ciudad de SANTO

VADOR NOVAS, Dominicano(a), mayor de edad. titular de lá Cédula de

con domicilio y residencia en la Calle CANELA, No. 18, Sector

de GALVAN I HAN CONVENIDO fundar y cor'lstitu¡r una Soc¡edad de

con las leyes de la Repúb¡ica Domin¡cana, gara lo cual consienten en

Sociales:

. Ba.io la denominación soc¡al "GALVANEx CONSTRUCCIONES,

L¡mitada que se rige por las disposic¡ones de la Ley 479'

lnd¡viduales de Responsabilidad Limitada y sus modificac¡ones y por

se encüentra organizada como Sociedad de Responsabil¡dad

Repúbl¡ca Dominicana. para lo cual se suscriben los presentes estatutos

las cuotas soc¡ales.

de la sociedad se establece en 27 DE FEBRERO No.25, Sector

d de NEYBA , provinc¡a Eahoruco, de la República Dominicana,

de la República Dom¡ñicana; tambiái Podrá establac€r 6ucur§ale6 y

país, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de la sociedad.

t¡ene como objeto sociál principal

, MOVIMIENTOS DE TIERRA,

INOS VECINALES, CARRET

OS FERRETEROS, VENTAS

princ¡pal y de lícito comercio.

ser considerada como

TRUCCIONE,

PRESAS.

TOS Y

clase

antes

las

fueran de

Página 1 de 12



naturaleza tal que favorezcan y el desarrollo del objeto social.

ARTICULO 5.. DURACION, LA de la soc¡edad es por tiempo il¡milado. Solo podrá d¡solverse por

convocada por los socios que representen cuando menos el

,ú\
L!-

I4.
CI
Ie

Resolución de la Asámbleá

cincuenta y un por ciento (51%)

TITULO SEGUNDO:

DEL CAP¡TAL DE LA SOCIEDAD LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6.- CAPIJ'AL

DOMTNTCANOS (RD$1.000,000

DOMTNTCANOS (RD$1,000.00)

que al momento de la suscripción

slguíente manera:

CAPITAL SOCIAL: RDS1,

Socios

0'1.- Sr.(a) YEFRI EDYS

PEREZ DE LEON,

Dominicano(a), mayor de

edad, titular de la Cédula de
ldent¡dad y Electoral No. 022

0022075-0, con domic¡l¡o y
residencia en la Calle
NUESTRA SEÑORA DE

FATIMA, No. 34, Sector
CENTRO DE LA CIUDAD,

esta ciudad de GALVAN ;

social de la empresa se fija en una suma de UN MILLON PESOS

en MIL (1000) cuotas sociales con un valor nominal de MIL PESOS

las cuales se encuentran enteramente pagadas. Los socios declaran

presentes estatutos sociales, las cuotas soc¡ales estan divididas de Ia

de Cuotas Sociales Valor Pagado

RD$650,000.00650

Págin6 2 de 12



02.- Sr.(a) MELANIE

BRIDGET PEREZ DE LOS

SANTOS, Dominicano(a),

mayor de edad, titular de la

Cédula de ldentidad y

Electoral No. 402-3227 512
con domicilio y residencia en

Ia CaIIe PADRE EMILIANO

TARDI, No. 32, Sector ENS.

RD$250,000.00

QUISQUEYA, de esta
de SANTO DOMINGO;

'100 RD$100,000.00

CENTRO DE LA CIUDAD,
esta ciudad de GALVAN ;

Totales: r 000 RD$1,000,000.00

ARTICULO 7,. DERECHO CUOT cuota da derecho a su propietario a una parte proporciona¡ en Ia
repartición de los beneficios, asi de los aclivos en caso de liqu¡dacióh o partición de la sociedad.

ARTICULO 8.- FORMA CUOTAS. se dividirán en partes ¡guales e indivisibles, fas cuales estarán
representadas por un oertiflcado

titular, Ia cant¡dad de cuotas que

no negociable, e¡ cual ind¡cará el número de cert¡ficado. nombre del

valor nominai de las cuotas, el capital

de emisión del m¡smo. El cuotas será em¡t¡do por el

conservaT en el domicilio de la un Registro de los cert¡fjcados

conseryado de forma electrónica

250

03.- Sr.(a) FERNANDo
SALVADOR NOVAS,

Dominicano(a), mayor de
edad, t¡tular de la Cédula de
ldentidad y Electoral No. 022
0024680-5, con domicilio y
residencia en la Calle
CANELA, No. 18, Sector

f"
,D

!*
!

d
I

d
>-

y al techa

Las cuotas sociales podrán ser las disposiciones

Página 3 de'12
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ARTICULO 9..

a tercero deberá enviar un

Durante ¡os quince (15) días

derecho de manifestar su

periodo no mayor a I dias

ceder sus cuotas, en la cual

El certlficado transferido será

a favor del o de los cesionarios.

se enviarán a los socios a Ia

ARTICULO .12.. PERDIDA DEL

certificados sustituyentes. El

solicitánle un nuevo cert¡ficado,

publicaciones, deb¡damente

oposic¡ón, la sociedad no

reclamante y el oponente por

iuzgada 0 por transaco¡ón,

mención de que susl¡tuyen los

ARTICULO 13.- AUMENTO Y DE CAPITAL SOCIAL. El capital
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TAS. Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales o parte de ellas

por escr¡to a Ia sociedad y a los socios, Ia misma puede ser enviada de

manera física o mediante medios

a ¡a fecha de ¡a reeepción de esa comunicación, cada socio tiene el

lo contrar¡o el s¡lencio se entenderá come consent¡mrento.

El gerente de la sociedad deberá a los socios a una Asamblea General Extraordinaria dentro de un

de la recepción de la comunicación enviáda por el socio que desea

representadas al menos la m¡tad más uno de las cuolas sociales.

y depositado en los archivos de la sociedad y sust¡tuido por el expedido

ARTICULO IO.. SUJECION DE IOS A LOS ESTATUTOS. La suscripción o la adquisición de una o

más cuotas presupone por parte

resoluciones y acuerdos de las

presentes estatutos.

, su conform¡dad de atenerse a ¡as cláusulas estatularias y a las

Generales de Socios y del Gerente, en consonancia con los

ARTICULO 1 1.- LIBRO DE CUO En el libro de cuotas se hará constanc¡a def nombre, la dirección y el

número de cuolas gue posee cad¿ de cuotas. Las convocatorias a las Asambleas y pagos de dividendos

consta en el mencionado libro de cuotas.

DE CUOTAS. En caso de pérdida de certificados de cuotas, el

dueño, para obtener la expedición certiflcados sustituyentes, deberá not¡flcar a la sociedad, por acto de

alguac¡I, la pérdida ocurrida, et de anulac¡ón de los cenif¡cados perd¡dos y la expedición de los

publicará un extracto de la not¡ficación conteoiendo las menciones

esenciales, en un periódico de

consecutivas. Transcurridos diez

nacional, una vez por semana, durante cuatro (4) semanas

ías de la última publicación, s¡ no hubiere oposición, se expedirá al

Ia entrega de ejemplargs del periódioo en que se hubieren hecho las

por el editor. Los certificados perd¡dos se considerarán nulos. Si hubiere

certif¡cados sust¡tuyentes hasta que el asunto entre el

judicial que haya adquirido la autoridad

o aqu¡escenc¡a.

Los certiflcados de cuotas sociales se em¡tan en el caso de que trata el

{. t}J.r"ciu Os g--+,9'
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reducido por modificac¡ón

para estos fines.

ARTICULO I4.- NO DISOLUCI

Sociedad no se d¡solverá por el

causahabientes o acreedores de

de Ia Soc¡edad o ped¡r su partic¡ón

el ejercic¡o de sus derechos, a

decisionas del Gerente.

ARTICULO I 5.. LII\,lITACION

los terceros, s¡no hasta la

llamada de fondo n¡ a restitución

TITULO TERCERO:

3
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DE LA DIRECCION Y

ARTICULO 16.. DIRECC¡ON Y

sociedad estará a cargo de uno o

los m¡smos ejercerán las

OE LAS ASAMBLEAS ÚÉ

ARTICULO 17.. DIVISION DE

sociedad; podrá acotdar y ratificar

los socios incluyendo a los

Las Asambleas Generales se

se refieren a hechos de gest¡óñ o

Son extraordinarias las que se

ARTICULO 18.- FECHA Y LU

los 120 Cias del c¡erre del ejercició

teffitorio nacional siempre que se

ARTICULO I S.- CONVOCAT

menos 10 días de ante¡ación

circu lación nacionai. Sin e soc¡os podrán reunirse sin necesidad de

Página 5 de 12

Ia decisión de una Asamblea Generai Elitraordinaria convocada

LA SOCIEDAD POR I\,4UERTE U OTRA CAUSA, PROHIBICIONES. L-A

, la interdicción o quiebra de uno o var¡os socios. Los herederos,

no pueden provocar la colocación de sellos sobre los bienes y valores

ni inmiscuirse en su administración. Ellos deberán rem¡tirse, para

sociales y a ¡as del¡beraciones de la Asamblea General y

DE LOS SOCIOS. Los socios no éstán obligados, aun respecto de

monto de sus cuolas. Los socios no pueden ser sometidos a ninguna

o dividendos regularmente percibidos.

DE LA SOCIEDAD

ISTRACION DE LA SOCIEDAD. La dirección y adm¡nistrac¡ón de la

qu¡enes tienen que ser persona física y pueden ser o no soc¡os,

en los presentes estatutos y en la Ley.

La Asamblea General de Socios, es el órgano supremo de la

u operac¡ones de eslas. Sus resoluciones son obl¡gatorias pa¡a todos

ausentes.

Ordinaria y Extragrdinaria. Se llaman Ordinarias las que sus decisiones

n¡dtración o a un hecho de interpretacíón de ¡os Estatutos Sociales.

a decisiones sobre la modificación de los estatutos.

ION- La Asamblea General Ordinaria

de cada año, en el domicilio social de la

Asambleás Ordinarias o Extraord¡narias,

comunicación física o electrónica o por

en la convocatoria de ¡a Asamblea.
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encuentren todos pfesentes o

ARTICULO 20.. QUORUM Y

Ordinaria deliberarán

La Asamblea General

uno del capital social de la

más veces, pero la Asamblea

imporlar el número de los

generales, áunque no hayan

ARTICULO 2I.. DIRECTIVA Y

de la sociedad, que deberá ser

A6amblea estará presidida por el

socios posee la misma cantidad

-ORDEN DEL DlA. Todas las

tratar. El orden del día será

deliberará sobre las

persona que preside la asamblea

socio que represente el 10% del

entregada con cinco dÍas de

fa disc0s¡ón provocada por un

ARTICULO 22.. VOTOS Y

resoluc¡ones se tomarán por ¡os

caso de empate el voto del

contrario, será dec¡sivo el voto

+tTrclJLO 23.- REPRESENT

en las Asambleas por cualquier

depositarse en el domicilio de la

puede hacerse sustituir.

ARTICULO 24,. ATRiBUC¡ONES

estatuir sobre todas las

últimos ¡os poderes necesarios y

Son atribuciones de la Asamblea

lClON. La Asamblea General Ordinaria Anual y la Asamblea General

socios que representen por lo menos 51% de las cuotas sociales.

compuesta por socios que representen cuando menos la mitad más

no reúne el quorum ex¡gido, podrá ser convocada nuevamente una o

por segunda o más veces podrá deliberar con los soc¡os presentes, sin

los socios quedarán sometidos a las resoluciones de las asambleas

DEL DlA. Las Asambleas Generales estarán presididas por el Gerente

la misma. S¡ más de un Gerente o ninguno de ellos fuese socio, la

que iepreSente la mayoi cant¡dad de las cuotaS soc¡ales, si uno o más

sociales, será presidida por el socio de mayor edad.

deberán contener un orden del día que ind¡que cuales son los puntos a

el Gerente o Ia persona que preside la asamblea, La Asamblea sólo

estén conten¡das en el orden del día. Sin embargo, el Gerente o la

obl¡gados a incluir en el orden del día toda proposición emanade de un

las cuotas sociales siempre que haya s¡do consignada por escrito y

a la Asamblea. Toda propos¡ctón que fuere una consecuencia directa de

Orden del Dia, deberá ser sometida a votac¡ón.

DE LOS SOCIOS. Cada cuota da derecho a un voto, Las

la mayoría de los socios presentes o debidamente representados. En

Ia Asamblea será decisivo si el mismo es socio de la Sociedad. De lo

que represente el mayor número de cuotas,

Los Socios tienen derecho de asistir y de hacerse representar

mediante poder que emane de si mismo. En este caso, el poder deberá

a más tardar el día anterior alfiado para la

GENERAL ORDINARIA. Eslas asamblei

más allá de la competencia del Gr

de manera absoluta el

vayan

Ordinar¡a las s¡guientes:
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a) Eleg¡r al Gerente y al

coffesponda;

cúando corresponda y fljarle su remuneración en caso de que

b) Revocar y sustitu¡r en cualquier al gerente cuando corresponda;

c) Conocer del ¡nforme anual

desaprobarlos;

erente, asi como los estados, cuentas y balances y aprobarlos y

d) Conocer del informe del

cuenlas presentadas por el

Cuentas, si hubiera, sobre la situación de la sociedad, el balance y las

e) D,scutir, aprobar o rechazar las mencionadas en el literal precedente, examínar los áctos de gestión

s¡ procede;del ger6nte y comisarios y darles

f) Disponer lo relativo a las

debe dárseles; y

la repartición o no de los beneficios, su forma de pago o e¡ dest¡no que

g) Regulariza. cualquier nul¡dad,

Ordinaria anterior.

o error cornetidos en la deliberación de una Asamblea General

ARTICULO 25.- ATRIBUCIONES GENERAL ORDINARIA. Este t¡po de Asamblea conoce y decide

de todos los actos y operacrones refieren a la admin¡stración de la Sociedad. Son atr¡buciones de la
Asamblea General Ordinaria las

0A
IL

I

+
I

ci

a) Ejercer las atr¡buciones de la

cuando no haya resuelfo algunos

b) Remover al Gerente antes del

se produzcan; y

c) Acordar la participación de la
participación según convenga a

ARTICULO 26.. ATRIBUCIONES

a) Del aumento o disñ¡nución del

General Ordinaria cuando no se haya reunido dicha Asamblea o

de su competencia;

para el cual ha sido nombrado y llenar def¡nitivamente las vacantes que

en la constitución de consorcios. asociaciones, soc¡edades en

cie Ia Sociedad-

GENERAL EXTRAORDINARIA. Este

b) De la unión o fusión con otra constitu¡da o que se fuere a constítuir;

Pásina 7 de 12
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c) De la disolución de la sociedad la limitación o reducc¡ón deltérmino de durac¡ón de la misma:

todo el act¡vo de la Sociedad; yd) De la enaienación o

e) De la modificación de cualquier de los presenles estatutos.

ARTICULO 27.. ASAMBLEAS ADAS. La Asamblea General puede ser Ordinaria y Extraordinar¡a a Ia

en los presentes estatutos. En ese caso, la asamblea será combinadavez, si reúne las condiciones

tratando los asuntos que le a cada uno por separado.

ARTICULO 28.. ACTAS DE LAS GENERALES. De cada reunión, e! Gerente redactará un acta.

Las copias de estas actas de las deliberaciones de la Asamblea y de los poderes otorgados

tanto en justic¡a como frente a te,-ce,'o.

DE LA GERENCI,A

ARTICULO 29.- GERENTES. La designará a uno o varios gerentes, los cuales podrán actuar de

manera jndividual en nombre y de Iá sociedad. Deben ser personas físicas, socios o no de lás

soc¡edad y tendrán una duración año(s).

Los gerentes deberán actuar de a lo que eslablece la ley y los presentes estatutos. Sólo podrán ser
gerentes aquellas personas a ¡as se les esté perm¡tido ejercer el comerc¡o.

El gerente tiene la drrección de la durante el periodo en que la Asamb¡ea General de Socios no esté

deliberando y durante este

de la Asamblea General.

en la obligación de resolver cualquier asunto que no sea de atribución

ARTICULO 30,- PODERES. Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES. Los gerentes podrán:

a) Autor¡zar o áprobar ¡os a nornbre de la sociedadi

b) Cumplir y ejecutár cualquier o acuerdo de la Asamblea General y estos

c)Otorgar toda clase de n

determ¡nado;

d) Adguirir o arrendar para

considere conven¡entes;

m6ndatos y poderes, sean crmanenies, sea por un obieio

li * ri lj. .{-q(S4trI * x
liÉ-"-{;fuWffi-§

todos los b¡enes muebles e inm
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e) Representar la soc¡edad frente

fl Abrir, mantener o cenar cuentas

la sociedad, giros, pagarés,

toda clasei

q) Nombrar y revocar los

adm¡sión y despido;

h) Fijar los gastos generales;

¡)Recib¡r y pagar cualquier suma

j) Autorizar ¡a apertura de

k) Oecidir acerca de las

l) Garantizar empréstitos con

desapoderam¡ento, h¡potecas o

persona públ¡ca o pr¡vada;

y determinar qu¡en estará autorizado a firmar en representación de

cesiones, cheques, desca¡gos, contratos y documentos de

írjar su remuneración asi como las otras condiciones de su

intereses y accesor¡os;

nombramiento de ¡epresentantes en cualquier ciudad de la República;

¡nmuebles para la sociedad y de sus mejoras;

de seguridades, ya seá prenda con desapoderamiento y prenda sin

d
h

l--r-

I

\

o,.-
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m) Adoptar acuerdos en todos los que cualquiera de sus miembros someta a su considerac¡ón, siempre

que no estén atribuidos a la

n) Representar la sociedad en demandante o demandada y obtener sentencias; dar aquiescenc¡a,

desistir o hacerlas ejecutar por los medios y vias de derecho; autorizar todo acuerdo, transacción, o

compromiso: ¡epresentar a la en todas las operaciones de quiebra; y,

o) Autorizar Ias persecuciones de cualqu¡er naturaleza que juzgue necesar¡as; nornbrar y revocar

apoderados especiales que a la sociedad en las acciones que intente y determinar su retribución;

proveer la defensa de la sociedad acción o procedimiento que se siga contra ella.

La enumerac¡ón que antecede es

sufic¡entes para realizar todos

consecución de las soc¡edad.

ARTICULO 3I.. RESPON§ABI

y no limitativa y por Io tanto el gerente tiene facultades y poderes

va fueren admin¡strativos o de

solidariamente a Ia fiel ejecución

los comprom¡sos sociales.

mandatos y no contraen obligaciones

Página I de i2
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ARTICULO 32.. EXCEPCIONES. que ex¡sta autorización expresa y unánime de la Asamblea General

de socios, no podrán los gerentes:

a) Tomar en préstamo dinero o la soc¡edad;

b) Usar cualquier t¡po de

sociedades vinculadas;

o crédi1os de la Sociedad en provecho propio o de un pariente o

c) Usar en beneficio propio o

conocimiento en razón de su

relacionados las oportun¡dades comerciales de que tuvieran

que a Ia vez pudiera constituir un perjuicio para la sociedad:

d) Divulgar los negocios de la ni la información social a la que tenga acceso y que no haya sido

divulgada oficialmente por la

e) Recibir de la sociedad ninguna , permanente o no, salvo las establec¡das por la ley.

ARTICULO 33". COI\IISARIO DE AS. En caso de que la soc¡edad dec¡da nombrar un Comisario de

Cuentas, este será designado por la Asamblea General Ordinaria. Por excepción, el primer Comisar¡o

de Cuentas, si los socios dec¡den será designado por med¡o de los presenies estatutos sociales. E¡

Comisario de Cuentas deberá grado de l¡cenciatura en contab¡lidad, adminis'tración de empresas,

fnanzas o economía, con no tres (3) años de experienc¡a en su profesión y será nombrado para dos

del Com¡sario de Cuentas:(2) ejercicios sociales. Son

a)Presentar a la Asamblea accion¡slas un informe escrito sobre la situac¡ón económica de la

sociedad dictaminando sobre la el inventar¡o, el balance y el estado de resultado;

b) Rem¡tir un informe sobre las

ser mod¡ficados;

balance y de los demás documentos contables que considere deban

c)lnformar por escr¡to al Conselo de Admanistración cuando determine ¡a existenc¡a de hechos

que por su naturaleza pongan en

d)D¡ctaminar sobre los proyectos

fusión, aumento o dism¡nución d

Extraord¡nar¡a.

la continuidad de la sociedad, y;

Añ, I I9ULU J4.- ÑE§ts LJEL U(JIVII§AI(IU UE, UUtrI\ IA¡,

(

q-
z.

(

*
Y

ifiquen los estatutos sociales,

d¡soluc¡ón ant¡c¡pada que se

sociedad y a los terceros de las periudiciales cometidas

Páqina 10 de 12



ARTICULO 35,. DE LO§ REGI CONTABLES. Los gerenles deberán conservar en el domicilio de la

soc¡edad un libro regístro en el

por la soc¡edad-

de manera cronológica todas las operaciones comerciales real¡zadas

Estos reg¡stros servirán de base

TITULO CUARTO:

elaboración de ¡os estados flnancieros de la sociedad.

EJERCICIO SOCIAL FONDO DE A SOCIAL Y üIVIDENDOS

ARTICULO 36.- EJERCICiO El ejercicio soc¡al comenzará el dia Primero (1ro) del mes de Enero y

terminará el dÍa freinta y Uno (31 de Diciembre de cada año. Por excepción, el pr¡mer ejercicio soc¡al

abarcará el tiempo comprendido fecha de la constitución definit¡va de la sociedad y el dia Treinta y Uno

(31) del mes de Diciembre de¡ ano.

ARTICULO 37.- FONDO DE A LEGAL. La sociedad tendrá un fondo de reserva lega¡ que estará

integrado por la separación anual lo menos el 5% de los beneficios netos obtenidos, hasta que Ia reserva

alcance una déc¡ma (1/10) parte social de la sociedad.

AÑ I I(,UL\J JO.. UI V ILJ trI\UUÓ, AS Y RE¡NVERSIONES. Las ut¡lidades que obtenga la sociedad, una

vez cubieño los gastos de y operación, así como las aportaciones al fondo de reserva legal,

a tí1ulo de dív¡dendos.

DE LA TRANSFORMACION, ESCISION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 39.- La tran fusión y la esc¡sión de la soc¡edad serán decididas med¡ánte una

con lo establecido en la ley 479-08 y sus modjficaciones.

deberán ser distribuidas entre

{
(/

Asamblea General Extraordinar¡a

TITULO SEXTO:

6onform¡dad

/ l--

I

¿1j
(+>r-

DISOLUCION Y LIOUIDACION

ARTICULO 40.. DE LA

cuando se reúna por lo menos

a) lmpedimento pa¡-a desanollar e¡

b) lmposibilidad del

Gerencia m¡sma;

SOCIEDAD

Y LIOUIDACION DE LA SOC

Ias siguientes condiciones:

de la Sociedad, producto de

e
a.,

ciisolvers e

c) lnactividad durante por lo años consecut¡vos del obieto soc¡al; y

Págioa 11 de 12
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d) Reducc¡ón de una cantidad

soc¡edad.

50% del cap¡tal social en relación al patrimonio de ¡os actrvos de la

Ad icronalmente. los socios resolución de una Asamblea General Extraord¡nar¡a decretar la

disolución de l¿ Sociedad. En caso la disoiución de la soc¡edad, la Asamb¡ea General Éxtraordinaria

regulará el modo de hacer su y nombrará las personas que se encarguen de ésta, cesando el gerente

desde entonces en sus fu la soc¡edad se encuentre en estado de liquidáción, el liquidador

presidirá la Asamblea General la cual se regirá por lo establecido en los presentes estátutos.

Después del pago de todo el

l¡quidac¡ón será empleado en

cuotas y cargas de la sociedad, el producto neto de la

las sumas en capital liberado y no amort¡zado que representen las

cuotas sociales. En caso de que algún excedente, éste será repartido entre los socios en partes iguales.

Designacion del(¡osi Primer(os)

Los socios fundadores deciden

YEFRI EDYS PEREZ DE LEON,

med¡ante este ácto constitutivo, en cal¡dad GERENTE al(la) Sr.(a)

o22-o022o75-0, con dom¡cilio y

a), mayor de edad. titular de la Cédula de ldentidad y Electoral No.

en la Calle NUESTRA SEÑORA DE FATIMA, No.34, Sector

CENTRO DE LA CIUDAD, dE

señal de aceptación al carqo-

de GALVAN ; quien(es) firma(n) al p¡e del presente documento en

REDACTADO, LEiDO Y la c¡udad de NEYBA, provinc¡a Bahoruco, de la República Dominicana,

a los DIECISIETE días (17) del vETNTE (2020).

EDYS PEREZ DE

MELANIE BRIDGET PEREZ
DE LOS SANTOS

.t\
l?'

É

E

*td
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NO

0l

GALV CONSTRUCCIONES, S. R. L.
V CUO'I.A SOCIALES RD$ l, 000,000.00

I¡\LL,S P¡\GADAS RDS 1' 000'000.00

E PRESEN(llA DE LOS ACCIO\IST¡\S

r000

POR LOS SOCIOST

t000

02

03

TOTAL DE CL:OI'AS
TOTAL DE VOTOS

EDYS PERI,Z

a- PNa
M EL-.\NIE

SALVADOR N

LOS SAI{TOS

'\§
§/r

YEFRI EDYS PEREZ
Dominicano, rnayor de
portador de la cedtrla de
Electoral NO.
domiciliado y rcsidente
Nuestra S. de Fátima No
Galván, Provincia
Dom-
MELANIE BRIDGET
DE LOS SANTOS,
Dominicana, mayor de
portadora de la cedula de
Electoral NO. 40?-3227
domiciliada y residente
Padre Emilia¡o Tardi

Quisqueya, Santo
Dorn.
FERNANDO SALVA
NOVAS,
Dominicano, mayor de
portador de la cedula de
Electoral NO.
dorriciliado y residente
Canela No. 18, Galván,
Balroruco, Rep, Dom.
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Neiba, Prov. Bahoruco

25 de Mayo del 2022

Señores

Galvanex

Ciudad.

Ileruos auditado los Financielos de GAI,VANttX CONSTRTICCIONES.

el estado de sitLración al 3l de diciernbre del 2020. elSRL Los cualcs

eslado de resultado por terminando en esla fecha y otras notas explicativas.

[.a Adminislración es por la preparación de estos Estados Financieros de

Intemacionalos de hrfonnación Financiera. Estacor.rfonnidad con las

responsabilidad incluye: , implementar y mantener el control intemo relevante

para ltr prepatactón y nzonable tle cstados linanciercs que están libres de

presentación errónea de relativa.

Nuestra res¡xrsabilidad una opinión acerca de los Estados Financieros,

Electivarnente nrrestra arrdito a de acLreldo cou lascorno base en nuestra

nomras {nterlacionales ia. Esas Nonnas requieren que se crunpla col los

requisitos éticos, y que y realicernos la auditoda para obtener una

segulidad razonable si los estados financieros están libres de representación

enrineas de importancia

En nuestra opinión, Estados Financieros antes mencionados, presentan

sus aspectos importantes, la situación Financiera derazonablernente, en

GAI-VANE,X SRl, al 3l de diciernble del 2020. Estados dc

Situación y de a esa feclra, se presentan de acuerdo con Normas

lnte¡ nacionales de Firalciera.

Alenlamente.

Licda Ingrid Daniela Rosado

Contador Púrblico (CPA)

$1c: 
t32'14151'1



GALVANE

No 209521862 Dc {bcha
vonta al por muror dc
hogar. altículos de

El domicilio principal

Las nonnas y práctic:r-s

SRl,, son Nonnas de

Los estados

La infblrnación expuesta
posee la empresa y son

Las cuentas apropiadas

I-os crilerios cle

2,4.1 lnvcnt¡rios

ONSTRUCCIONES, SRL
RNC: 132-14757-1

DE MARZODEL2OZz

A l. NA'I'tlllALEZA Y Ol].llr-1O

(;AI,VANIiX IICCIONUS. SRL fire constituida medianle el reqistlo
El objeto principal dc la emprcsa es la

dc constrLrcción, vcuta al por rnenor de ar-tículos para eJ

papcl, cartón, matelialcs de elntralaje, artículos de liblería,
uinas y equipos de olicina.

la ernpresa es la ciudad de Neiba. Ptovincia Bahotuco,
República Dorninicata.

Y PRÁ(TICAS CONT'ABLES

aplicadas por GALVANf,X CONSTRIJCCTONES,
Gc qalmsntc Aceptadas, quc al cicmc dcl ejercicio se

describen:

tle los estados fin¿¡nrieros

de JUNIO del 2022, están reparados en conformidad con
contabilidad aceptadas en nucstro pais.

estados financielos, fue obtenida de registros contables que
de acuerdo con disposiciones legales aplicables al gilo

específico de ésta.

2.3 Plan de crtentas

enpresa para registrar sus opelaciones y prepatar sus estados
las tipificndas en su M¿uual cle Clontabilidad.

2.4 Critcrios de valuación

por la empresa al cierre del ejercicio, se describen
scguidamente.

NO'TA



cllcttentlan
fecha de r.:ierre el

Los biencs dc uso

Capital Netos/Patrimonio

Patrimonio:

Capital Social

Reserva Legat

Matroylin capital

'l'otal Capital Neto

Ajuste d iferencia para P

con la actividad específica de 1a empresa, se

y valuados a costo de adquisición. Actualizados a la
fluc{uaoiones en le ootizaoión del preoio actual sin superar

valores de rnercado.

2.4.2 Bienes de uso

31 de Marzo del 2022, se encuentran valuados a los valores
ernergentes de adquisición.

El valor dc los bicncs considelados en su conjurrto rro supera valotcs dc urcrcaclo.

lll coslo clc 1a lnercarrcía

2.4.3 Costos

se detenrina aplicando el método de las últimas entladas
primeras salidas.

2.4.4 Gastos

Los sasfos corrientes son renlizados pol la empresa- se originan ¡rol el

pago de gastos gcneral contratación de servicios, gastos de sueldos y
salarios, gastos de gastos de seguros, gastos de suministros de oficina y ohos

actividad, aplicados a los resultados del ejercicio en que se

realizan o se devengan.

2.4.5 Ingresos

propios del giro

Los insresos corrientes la crrpresa se gencran pol la vettta al por tlenol de
m¿rteriales de veuta al por rnenor de arlculos para el hogar, artículos de

ferretería, papel, cartón, de ernbali{e, arlicL¡los de librerí4 nráquinas y equipos de

ohcina. Aplicados resultados del ejeroioio eii que se realizan o devengan.

100,000.00

5,000.00

_ t,467,328.54

1,572324.s4

1,580,538.49

Total Pasivos mas Capital 4,652,867.O3

Conesponden a



ACTIVOS

Activos corrientes
Efectivo en Caja y Banco

Cuentas por cobrar a Corto P

lllvental'io de Mercancia ( Anexo

Total activos corrientes

Activos no corrientes
Mobiliarios y Equipos

Vehiculos

Total activos no corrientes

Total activos Fijos

PASIVOS

Pasivos no corrientes

Prestamo Por Pagar Bancos a

Pasivos no Corrientes

Total pasivos

Capital Netos/Patrimonio

Patrimonio:

Capital Social

Reserva Legal

Matroylin capital

Total Capital Neto

;§uste d iferencin para P

Total Pas¡vos mas Capital

167,404.92

1,831,193.20

2.133.200.00

4,131,798.12

27s,000.00
189.q-0-0,q9

464,000.00

4,595J98.12

L500.000 00

1,500,000.00

100,000.00

4,6S2,867.03

1,580,538.49

1,500,000,00

L,572,328.54



Costo «le Mercancias [itilizado en

Beneficio Ilruto en Servicios

IT¡]STJLTADO DIIL PERIODO

I,lS'IAD0 RESt]LTADO
AI,3I 2022

(v RD$)

Gastos Generales y

1,304,500.00

2s,700.ü0

I,330,200.00

980,000.00

980,000.00

1.550.000.00

1§50,000,00

2,530,000.00

2,133,200.00

396,800.00

140700

7g2,700.00



Ga

función del o Forma para la Presentación de los Documentos
Contenidos en A", que estipula en la Documentación a Presentar en Su numeral:

C. acápite 1 (con{orme a las especificaciones técnicas suministradas):

OI.'ER'I'A 'T'¡]CNTCA

Nuestra cornpairía GalvaNcx
CRONOGRAMA DE VIS|I

S R.L., dcspués de acudir al llamado dc Conlbrmidad con el

toruirnclo en cuerta las
sc ancxa cn el plicgo, iniciamos a cvaluar nucstra propuesta técnica,
dadas por el Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua, en el lugar y
t¡aste con la siguiente fo¡mulación estratégica de Construcción de lanuestros cuestionamientos,

Funeraria del Municipio de y lo que desencadena eu la fbr¡¡ulacióu cle nuestra oferta, para dicha

Proyecto: CONSTRUCCION

Por medio de la

Construcciones y

Construcción de

licitación y presentar nuestra
ser entendida lácilfireltte por
asi como cualquier persona con
interpretar.

Iniciamos tal y como fue
este presupuesto tiene la
interpretar esta Ofel1a Técnica,

I'IHMPO DL, EJEC]T]CION- Dí a 150

En este inic¡o de obra,

señalamos en los análisis un

prelimlnar y interno, para n

algu na mod if icación

municipio de Villa Jaragua.

suelo, ninguna dificultad, ni

Edificación completa.

NIUNICIPAL DE VILTA JARAGUA, Prov. Bahoruco R,D.

y en cal¡dad de representante de la compañía Ga¡vaNex

técnico, Ies presentamos nuestra OFERTA TECNICA, para las

Municipal del Ayuntamiento I\4unicipal de Villa Jaragua, en

Esta oferta técnica la hemos elaborado, con la {inalidad de que pueda
profesional del área para su supervisión del proceso de co sttucción,

mininro dentro de la conrisión, con la linalidad de c¡ue sea fáci1 de

1a documentación de partidas, volúmenes y especificaciones técnicas,
de ser especifico en cada una de sus actividades. quc les facilita
Facilidad:

, el suministro y colocación del Letrero de obra, como

luego sol¡c¡tamos la compañía que real¡zara el estudio de suelo

compañía y seguir el proceso de construcción, salvo este arroje

la cual le solicitaremos como imprevisto a la alcaldía del

ultimo iniciaremos los trabajos de replanteo, sino presenta el

que nos lleve a solicitar dicha modificación de la Zapata de la



T]F,\4PO DF, EJECLJT]ION= DíA

Continuando con el proceso, parte, procedemos a iniciar los trabajos, de Excavación de

Zapata de Muro de Blcques de Columnas, preparando el acero, y solicitando los

con la finalidad de iniciar el vaciado oh fundación de lamateriales a los suplidores

Zapata del edificio. Luego del de la zapata de muros y columnas, pasaremos a un nuevo

replanteo de muro de

fundación de Ia Viga de

este punto, el t¡empo

TIF,MPO DE EJECUCION_DíA 121

3 L VIGAS DE AMARRE

Este punto esta entrelazado anterior, porque se actuara en conjunto, la fundición de esta

viga de amarre y la de muro de bloques, como especifica el presupuesio

suministrado y nuestro de actividades, además de nuestro plan de trabajo.

TIF,ÑlPO DE E,IECI]CION- DíA

4 DINTETES

Luego de lo anterior mente , pasaremos a realizar esta actividad de encofrar los d¡nteles,

, Pasando Ios niveles de techo, para ir manejando loscolocar el acera o y realizar

niveles de viga, para obtener

fueron sum¡nistrados en el pl

]'IEMPO DE EJEC]IJCION: DíA 107

5 VIGAS DE TECHO

Después de lograr los niveles
el acero de las mismas, pasando

operandi de vaciado de techos,

1'IEMPO DF F..lFlCl ICION= Día

COI"UMNAS

Aquí, encofraremos y vacia

conju nto con la Losa.

nivel de piso, para luego preparar el acero para la posterior

se contempla en el siguiente punto 3. Y se toma en cuenta en

la colocación de los bloque sobre nivel de piso.

ra especifica que contempla los planos de esta ed¡ficac¡ón, que

condiciones de esta licitac¡ón.

procedemos a colocar la madera de las vigas de techo y hacer
actividad, siguiente, ya que por experiencias de resistencia y modus
entrelazar esta viga con las columnas y el techo.

nivel de viga, para cont¡nuar con el encofrado de vigas en

100



1'It]MPO DE EJECUCION: DíA

Ya com pleta ndo el encofrado losa, iniciamos el proceso del acero y su enlace con la viga y las

columnas, para lograr una

cuenta los refuerzos del

monolítica y de grandes niveles de resistencia. Tomando en

de temperatura y extras de refuerzo. También en esta

posición se relaciona el la electricidad y parte de la plomería en conjunto, para que

quede todo organizado como

este proceso, se procederá

dichas especificac¡ones técnicas suministradas. También en

y pañete de paredes y techos, Cantos, Mochetas y

especificando que el fino
Hel¡cóptero.

izado en conjunto con el vaciado de la losa y seria pulido con

TiEMPO DE EJECUCION= Día

8 TORTA PARA PISO

Esta torta para piso, la una nivelacjón para colociu' el relleno -r- sLr cornpactación, para

volvemos y cnlazarnos la actividad de plomeria y electricidad, queprepararlo para la colocación de
dcber quedar ba.jo la Malla que colocaremos sobre el relleno compactado. Para después tener
un excelente vaoiado de tofta sin las dcrnás actividades, para realizar entonces Ia Colocación del Piso.

TlllMPO DE FJF.Ct ICION= Día

En esta etapa solo nos d a colocar la cerámica en pisos y baños, entrelazados con el

revestimiento que va en la , que lleva una piedra especial.

TIEMPO DE EJECUCION: DíA

Revestimiento Frontal

En esta ejecutor¡a

sus accesorios.

pos sanitarios, drenaje, la electrificación completa junto con

TIEMI'O DE EJECUCION= DíA

Acerá Perimetral

Aquí iniciaremos

completa.

la prepa de la Acera perimetral que da terminación a la edificación

10



TIEMPO DE EJE('IJCION: DíA

1,6 Pintura

Después de la colocación de
paredes y techos.

]'IIIMPO DI] I]JI]CUCION- O A

18 J Diversos

Por último. se
de cristal, la corrediza de

Con esto concluimos el

(DGRS). La cual actualme¡le
¡eglar'nentos 1écnicos sirvicron
los campos de acción, para la
igual modo sirven para la
Reglamentos consultados por
TECNICA Tor¡ra¡rdo en cuenta
diseños de Hormigones.

Listado de los reglamentos

Dominicana y demás

R-001.- Reglamento para el

del 1al 11)

R-002.- Reglamento para

R-003.- l{eglamento para

A continuación, la Regla

puntosl
MOPyC, que sustentan nuestra oferta técnicas, en cada uno de sus

Iniciamos tal y como i'ue la documentación de partidas, volúmenes y especificaciones técnicas
extraidas de los Rcglanrentos
rcspecto a 1a Lev 687, que crea
para la preparacion y cjecución

del MOPyC del año 2020, asi como especilicacio¡es conte¡ridas
de elaboración de reglamentos técnico (DGRS), que sirve de base

y obras relativas a la iugeniería, arquileotura y ramas afines.
[-ucgo, nos sustentamos en La General del MOPyC, que c¡ea los sistemas de reglamentación

perimetral, pasaremos a aplicar base y la pintura llnal de

, puerta y ventanas internas. Para colocar después las puertas

nuestra Oferta Técnica.

sposición unos 34 reglamentos vigentes emitidos por decreto. Estos
pará la elaboración de esta OFERTA ',[ECNICA, específicamente en

diseño y e.jecución de este proyecto en el orden de ingeniería. Y de

a Nivel Nacional para la construcción de Obras. A co¡tinuación, los
Construcciones S.R.L. para la conformacién de esta OFERTA
La Armstrong y el reglamento de prodüctos de construcción y

esf'uerzos:

de la ingenieria, la arquitectura y ramas afines de la República
(PT).

Diseño Sismico de Estructuras. (Decreto No.20l-1t) / (Véase mapas

Vehicular en Edificaciones. (Decreto No. 284-91)

Lltlctricas en Editicaciones. 2da lldición. Parte I

e Inspección General de Obras. (Decreto 232-17, deroga el DectetoR-004.- Reglamento para Ia
No.670-10)

R-005.- ILcglarrrcrrlo pa|a t)ibujo en Proyectos dc Edihcaciones

R-007.- Reglamento para Bareras Arquitectónicas. (Deoreto No. 284-91)

R-008.- Reglamento para el
No.572-10)

la Construcción de Instalaciones Sanitarias en Edificaciones. (Decreto

R-009.- Especificaciones la Construcción de Edificaciones

para 1a Inslalaciones Eléctricas en Edificaciones. Parte ILR-010.- Rccomc¡daciones



R-017.- Recomendaciones

R-019.- Recomendaciones

R-011.- Cliterios Básicos para Geotécnicos de Carete¡as

R-012.- Cliterios Básicos para el Geoméfi ico de CaÍetems

R-013.- Instrucciones para de Propuestas de Esfudios y Proyectos de Carreteras

R-014 - Especiticaciones Ia Construcción de Caffeteras

R-016 .- Recomendaciones para Espacios Mínimos en la Vivieflda Urbana

para la Presentación de Proyectos Viales

para el Diseño de Sistemas de Drenaje en Carreteras

R-021.- Requerimientos de
(Decreto No. 576-06)

del Reglamento General de Edificaciones y Tramitación de Planos.

R-022.- Reglamento para el Construcción de Subestaciones de Distribución de Media a Baja

Plantas Fisicas Escolares. (Niveles Básico y Medio) (Decreto No.

Ten6ión. (Decreto No. 347-98)

R-023 .- Reglamento para el
305-06)

R-024.- Reglamento para en Edificaciones. (Decreto No. 577-06)

R-025 - Rer¡lamento de Eléctricas de Emergencia. (Decreto No. 578-06)

R-026.- Reglamento para Ia Ej de Trábajoi de Excávación dri lds Víds Públicas. (Decreto No. 61-07)

R-027.- I{eglamento para Diseiro de Ediñcios en Mamposteria Estlxcturai. (Decreto No. 280-

R-028.- Reglamento pala y Montaje en Estructuras de Acero. (Decreto No. 436-07)

R-029 .- Reglamento para el
No.6?7-09)

y Construcción de Edilicaciones en Made¡a Estructural. (Decreto

R-030.- Reglamento para el
10)

de Sistemas de Cas Licuado de Petróleo. (Decreto No.l78-

R-031 - Reulanrento para el Medios de Circulación Vertical en Edificaciones. Segunda Edición
l)ecreto No, 361- I 5 -Sustituye el No. 84-11

R-032.- Reglamento para la y Protección Contra Incendios. (Decreto No. 85- l l, Modiiicado por el
Decreto No. 364-16 y Decreio te)

R-033.- Reglarnento para Diseño de Estft¡ctr]ras cn l{ormigón Armado. (Decreto No. 50- l2)

R-034.- Reglamento sobre
Prolurdas en la Zona Túnel

Especiales para el Diseño y Construcció de Obras y Excavaciones
ASD. (Véase mapa Ortega & Gasset-UASD)

07)

Esperando complementar con

' 

^)^r'rrr-'-d^r[Nr

estas especificaci0nes puntuales, nuestra Oferta Técnica y Plan de

-. \31'
q$t'
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alvaNex C strucciones S.R.L.

NOTA:

Proyecto: PRE FUNERARIA,
IVIUI\ ILIHAL UE V ILLA R, D,

Ubicación: Centro del deVilla Jaragua
Realizado por: lng. Rufo Herasme

ESTE PRESUPUEST SIDO SUMINISTRADO CON UN OETALLE EXCLUSIVO DE

AC GENERARA POCOS ANALISIS UNITARIOS



MDO Cera mica Baño

MDO Ceram¡ca de Paredes

6 COI-UMNAS 12lUNDI

31. - Carpinteria 84.0C ML

32.- Vaciado de ViAa 5.0c M3

7 LOSA

33. Acero 59.24 QA

34.- Carp¡nteria 200.00 M2

35.- Hormison 210 kelm2 27 .OA M3

36. - M.D.O. Acero 59,20 aa
37. Vaciado de LOSA 32.24 M3

38., les v Techo 400.4c M2traEuacne oe LCIUm na5. vtsa5.

39. Hormison 180 ka/m2 0.8c M3

40. Pañete Paredes 800.2c M2

4L.- Pañete Techos 200.00 M2

42. Cantos 280.00 ML

43.- Pañete Mochetas 140.00 ML

Hormison 180 kelm2 27.03 M3

45.- Fino lPulido con HelicoDtero) 240.00 M2

46.- Hormison 180 ks/m2 15.50 M3

8 fORTA PARA PISO

47.- Relleno (caliche) 72.OC M3

Malla 4.0c Rollo

49.- Hormingon 20.00 M3

50.- M.O. Torta 20.00 M3

9 Prso

51.- Ceramica 240.00 M2

52.- Cera mica Baño 10.00 f\4 2

cera mica de Paredes 25.00 M2

54.- Hormigon 14.0C M3

55.- MDO Cera mica 240.0c M2

56. 10.0c

57 .- 25.OC M2

10 Revestimiento Frontal y Latera

58. M.O. Revest¡m¡ento 45.50 M2

59. Ceramica (Piedra) 50.00 M2

60. Hormingon r.2a M3

LL EouiDo §an¡tario

61. lnodoro (Accesorios) 4.0c UD

62.- M.D.O. lnodoro 4.0c UD

63. - Lavamanos (Accesorios) 3.0c UD

64. M.D.O. Lavamano 3.00 UD



65. - Urinar¡o 2.00 UD

66.- M.D.O. Ur¡nario 2.00 UD

61 ., Fregadero UD

68. MDO Fregadero 1.00 UD

69.- Tubo PVC de 4" 6.00 UD

70.- Tubo PVC de 2" 3.00 UD

71,.- Tubo PVc de U2" 6.00 UD

PVC 1.00 UD

L2 DRENAJA DE TECHO

73.- Tubo PVC de 3" semi presion 8.00 UD

13 MATERIAT€S ETECTRICOS

74. Caia rectangular 2x4 45.00 UD

75. Caja Octagonal 40.00 UD

76.- Tubo Electrico de 1/2" 30.00 UD

Caja de baker 1.00 UD

14.- Ala¡nbre Electrico No.10 4.00 UD

79.- Toma Corriente 25.00 UD

80.- Interruptor Sirnple L2.OO UD

81. lnterruptor Doble 12.00 UD

82.- lnterruptor Triple 12.00 UD

83.- Roseta 12.00 UD

74 Mano de Obra Electr¡cidad (sal da)

84. MDO Simple 70.00 UD

85. - MDO Doble 5.00 UD

86. - MDO friple 3.00 UD

47. Caja de Braker 1.00 UD

15 Acera Perimetral

88. - Hormigon 8.40 M3

89. - MDO Vaciado 8.40 M3

x6 Pintura
90. Cubeta (Superior) 15.00 UD

91. - MO. P¡ntura 1,000.00 M2

L7 D¡as de Trabaio por la casa

92.- Cantidad 50.00 UD

93. - Sereno 1x6 meses 5.00 UD

94., Gua rda Almacen 5.00 UD

18 D¡versos (Miscelaneos)

95.- Ala mbre Dulce 120.00 Lbs.

96. Clavo Dulce 80.00 Lbs.

97.- clavo de Acero 60.00 Lbs.

98.- Ventana de Cristal (12UND) 235.00 Pie2



ITBIS de la D¡reccion Tecnica
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Construcciones S,R.L:
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sNcc.D.045
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¡@

MUNIOPIOVUAJARAGUA

DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto:

INGENIERO.-

2. Nombre de la f¡rmal

GALVANEX CONTRUCTORA,

3. Nombre del ind¡v¡duo:

lng. RUFO RAFAEL ACOSTA

4. Fecha de nacimiento: o DE 1s76 Nacionalidad: Dorv NtcANo.-

5. Educación:

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE DOMINGO (UASD), - INGENIERIA..

6. Asociacionés a las que pertenece:

COLEGIO DOMINICANO DE , ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES,. CODIA,"

7. Otras

¡/AESTRIA EN ALTA

8. Países donde t¡e e de trabalo:

REPUBLICA DOIMINICANA,"

9. ldiomas

REGULAR,-

. AMJA-CCC-CP-2022-0001

1 3 de jul¡o de 2022

Pág¡na 1 de 1

Original I - Expedienle de Compras

9>ffi::/uR.10.2012

No. EXPE0IENTE



10. H¡storia Laboral

Desde [Añol. 2015 Hasta [Ai
TELECOMUNICACIONES, SRL.-

Cargos desempeñados: tNG

Página 2 de 2

Empresa: coNsrEL coNSTRUcroRA &

11. Detalle de las act¡v¡dar
as¡gnadas:

EI\¡PRESA DEDICADA A
CONSTRUCCION DE PROYEC'
HABITACIONALES Y OB]

CIVILES EN TODO EL TERRITC
NACIONAL

es

LA

AS
O

12. Trabajos que ha réal¡zado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

CONSTRUCCION EN GENERAL.-

13. Certificación:

V.i Ál ohairr firrñáñtE n¡¡o cenrin mi morñ. .^r1^.imianl.\ v mi énléndér éctF

nr rrrínrln rlpcnriho e mi persona, mis cal¡ficac¡ones y mi experiencia. Ent¡endo

luntar¡amente falsa aquí ¡nclu¡da puede conducir a mi
de mi trabajo, si fuera contratado.

que cualqu¡er de,

descalificación o la
V(

iór

Ct/^\\¡ I ñu
Fecha: 13 de Julio de 2022

>IJI
¿-
,o
r *,,

§':

\

i7.1Ip

,9

DtsrRtBUctóN
Originall - Expedienle de Compras

\, -/?t¡ucr3
NR_14.2012
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Función Prevista en el

VIIIAJARAGUA

PROFESIONAT DEL PERSONAL PRINCIPAT

Currículum Vitae

: NEIBA, 01 DE AGOSTO DE 1976

correo electrón¡co: oALLE cApoTlLLo, BARR¡o puERTo pLATA, NEIBA,

sr.-

1.

2.

4.

5.

6.

7.

Apellidos: ACOST

Nombre: RUFO

Fecha y Lugar de

ñt^^i^ñ-ti¡^¡,

Estado Civil: SOL

Formación: INGEN

Direcc¡ón,

PROVINCIA BAHORUCO

8. Conoc¡mientos

(De1a5,siendo5el

1UR.10.2012

UNIVERSIDAD

DE SANTO DOMINGO

(I\IAESTRIA ALTA GERENCIA)

ESPECIALIZACION

PESAMIENTO

ESTRATEG]CO

Desarrollo Estratégico

(CIDEU)

2021-2022

España.

más alto)

No. EXPEDIENTE



9. Afiliación a

INGENIEROS,

10. Función actual: M

I 1 . Otras

Pág¡na 2 de 2

profes¡onales: Sl.- COLEGIO DOMINICANO DE

OS Y AGRIMENSORES.- CODIA.-

(informática, etc): SL- MANEJO DE TODOS LOS

Dr)^¡'arl^^¡^Cr I ñlE _rlal\c rnr?-r r rwE Ar r_r¡'\/1A n

12. Años de : 17 AÑOS

13. Cualificac¡ones INGENIERO CON EXPERIENCIAS EN DISEÑOS PARA

CONSTRUCCION CIVILES, HIDRAULICAS Y VIALES..

14. Experietlcia paises no industrializados:

'15. Experiencia

1- Expediente de Compras

De (mes/año) a (mes/año)

Empresa/Organiz
ación

Descripción dél
trabajo

OCTUBRE
2019-
OCTUBRE
2022

SANTO

DISTRIT

CONSTRUCTOR

A RODOS

INGENIERO

RESIDENTE,

SUBCONTRA

TISTA.

INGENIERO

RESIDENTE

SUPERVISOR DE

oBRA (foRRE

RESIDENCIAL DE

11 NIVELES)

SUPERVISION DE

<i>ffi,m"'''"



16. Varios.

a. Publicaciones

b, 1.-oPERADoR DE
Neyba

..'

Pág¡na 3 de 3

Original 1 - Expedientede Compras

<i>sr,m"'*'"

(Dos) Centro de Capacitación Computarizada, 1992

c.
d.
c.
t.

h.

2.-INCI,ES BASICO lnstituto Dom¡nico Amer¡cano, 1995 Sto. Dgo.
J.-ts0-9000 BAstco. ]., HcII n¡ient¡s ! técnic¡s dc Cnlidl{l Sinergia S.A.2000 Sto. Dgo.
.1.-IntcrDÍctnción, I Docu cntnción ISO-9000 CODIITIL.2000 Slo Dgo.
5,-Pr.oducción Orgállicr¡ lcr0s,Mii¡rcjo ! Co slll¡cciónAuspici¡do por cl CEDAT' 2009

Oflicc (E\ccl ] Word) ) Inlcrnrf.(,.- Miclosolf Windo§ s 7.
?.- Motivació cn el l'orson¡1. Dirccción Gc eral dc Dcs¿rrollo F|ofllerizo 2009

VER AE ANEXO (Especificaciones con fecha, lugar y

responsable).

J,

Firma:

lng. ¡/lgtr. Rufo Acosta Herasme *%
rña
l"

lrr,rrrrorrr.,

tuR 142012

i. Referencias:



1317122,13125

CODIA
Colegio 0

,AÑo 
DE LA TRAN

Por medio de la presente

RUFO RAFAEL ACOSTA

de ldentidad Electoral

Dominicanode lngenieros,

la Colegiatura No. 24145,

de profesión INGENIERO

Presente se expide a Solicitud

Dada en Santo Domingo,

del mes de Julio del año 2022.

La presente tiene una vigencia

AGR. JUAN A.

Colegiatura 7844

Secretario General

https://codiaenlinea.cory'Home/Print

o de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

DIGN¡DA E INSTITUCIONALIDAD CODIANA'

,CERT¡FICACIóN'

PUEDA INTERESAR"

CERT IFICAMOS, que el señor(a)
**************************** portador(a)delacédula

02200225536 , €s miembro del Colegio

y Agr¡mensores (CODIA), registrado(a) con

No. 813 , de fecha 3011012009

interesada, para los fines correspondientes.

l, Capital de la República Dominicana a los 13 días

días a partir de la fecha de emisión.

ING. DoLoRES NUÑEz

_ry"*,^ffi

ffiff.D
rn'?'

Qou,*uo'd

https://codiaenlinea.com/Home/Prlnt



FlEPÚBLICA
JUNTA CENTRAL EL
céEULA BE It]ENfIoAtr Y

022-00
NEYBA, R,D.

01 AGOSTO 1976
ñ^cloñaLroao REPUBllca

I:H}: Eii{E
;i.*il*, #+H

lllft'1,!
EACUELA ELA§ICA AiZOBI§PO VALEñA

avEx,oa ?7 0E fEaREio,to, 2

riilIIIililililillllililIfl1lililililIiltiltililil _022¡022643{ i-:0224t.¡0t7{140001!27 !!=
3rd¡i

N-
\o ::É_

tlUatalt:?_ E:
JurcCEMRc^sr^'tos6u N

OCUF^CION INGENIERO

01 acosfo 2024
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A COSTA<HE RA SI'4E<¿RU FO<RA FA EL<<<ACOSTA HERASME



RUFO AEL ACOSI
H(.1i,'.Si¡E Calegoria r-!B -1. . -,- Restricriones

ff/ef NNGU;-

004006316

:l : r, ,!5! _ir r

atlgó

I tt t(¡ i r \r\¡1]r\r

APELLIDOS:

t. h{ t.\ll ¡11t. tr:-|t't I f I I l{ t
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A.,-sla HeraB¡¡'e Rlrfo !i ¿'4. '
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l'1-1 r'?lr'¡i
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lng. RUFO RAFAET ACOSTA

C/ Capotillo No 32-A, [,as ba, Prov. B AHORIiCO.,('. el. (829)-1 66-3293 y ( 809 )-
527-3590 y E-MAIL:

§ Potencialitlades:

Tengo la experiencia en la sLrpervisión de obras, tomando en cuenta el cronograma de Obras, para lograr
cumplimiento con el tiempo
operarios. hace¡ contratos o

la calidad especificada y los costos m¡irimos, al igual manejar los ajusteros y

laboral. Realizo cuantificación a

así como también el manejo de

rtar trabajos por ajuste en la obra, previa autorización de precios y con la disciplina
de levantamientos (cubicaciones), nóminas y ejecutar pagos de personal de obra,

sistema de transportación. (Superintendente de Obras). Vehiculo propio.

E) DA Ltr

1 Cedula/L¡cencia de Conducír No.:
2. Licencia de Construcción Exequátur y Colegiatura No.:24145

Autónoma de Santo Domingo) UASD-20051.- INGENIERO CIVIL (Uni
2.- DIPT-OMADO EN IORMA Y GERtrNClA POl,ll'lCA UN lBE, USAID,lntec-2006
3,. F'ACILITADOR DE I,A tON PROt'Fl(llON.,{L l}.illO]-EP-2009

¿1.- MAESTRIA fiN ALTA CIA, tlniv.t I('A'f EBÁ 2019-2022

5.- ITSPECIA I,IZA(]ION I]N P ESTRATECICO TIRBANO. Centro lbero¿mericano
tle Desarrollo Estratógico IJ f,U) 202 i-2022 España.

1.-OPERADOR DE COMPUT RAS (DOS) Centro de Capacitación Computarizada, 1992 Neyba
lnstituto Dom¡nico Americano, 1995 Sto. Dgo.2.-INGLES BASI(lO (3ser

3.-rso-9000 BAsrco, r,AS 9's y'l écnic:rs dc Calitlatl Sinergia S A 2000 Sto Dgo.

4.-[ntcr'¡rrctación, Im Documcntación ISO-9000 CODETEL, 2000 Sto. Dgo.
eros,Manejo y ConstnrcciónAuspiciado por el CEDAF 20095.-Producción Orgánica cn

6.- NI icrosoft Wintlows 7, Office (Ercel y Word) y lnternet.
7.- Motivación en el 'l'rabajo y Personal, Dirección General cle Desauollo |rontelizo 2009
(NOTA: Anexo copia de la descrita anterionnente )

IT
A) []onstrucción Centro de ( 1996 ASOGANE Inc. Neyba 809-527-3s90)

Edif. t6 Apaü. Alcarrizo V, Ing. Zang Reyes Sto. Dgo. )B) Encargado de Obra ( 1997

C) Digitador-Encuestador ( 1 998 MIiR(l^DOTEC1.''lCO DE ARtrGAl, & Co.)
D) EN(]ARGADO DEL DEP DU CUBI(IAClONl-S, Constlucción NAVE INDIJSTRIAL v
CONDUCTOS SLJB. OPTICA CODETEL desde 1999-2003 en CONSTRUCA CxA
809-227 -5541 Sto. Dgo.

E) Remodelación Centro y

o

2004VlSION MUNDlAl,Ncyba 809-527-3950 )



F) Encargado de Transpofe y
AZTiCARERO CENTRAL)

en Grúa, ZAPRA AZt jCARIIRA 05-0(r ( 2006CONSORCIO
Tel.:809-524-3421. (Soy contralista de Equipos desde el 2008).

G) Construcción EMPACA BANANO y Pozo ( 2007 PROPESIJR y Plataforma Vitla Ong's Batey
6, proyecto de la COOPERA ESPAÑOLA)
H) Ingenicro Encargado dc Obra clc-l: Proyccto Apícola " l)1, 'l'AMARINI)O" secoión del
Municipio de Galván, por Española) ílg. Javier Méndez CEL: 809-883-6694
I) ELAVORACION Y proyccto dc Conshucción Olicila, Alnlacén y Tienda (

-3792 y 809-496- 1029 ) COOPERACION- FRAN(IESA .2008(IOOPAGANE Nevb¿
J) Encargado de la Oficira Baomco 2008- 10 y Ingeniero de la Regional Sur 201 1, DGDF, Dirección
General de Desarrollo F oFrc. 809-527-329
K) Clonstrucción Acucduclt¡ Il[, Canalización y Puente ARROYO EL SERRO y Catnino Vecinal PIE -
LA LOMA (2008 PlesupBesto
809-986-4604 )

Ayuntanrienfo lllunicipal de JARAGtIA-Neyba 829-868-2854 y

L) Consh'ucción SECADEROS tipo inveraadero. Ccdcso'Ongs 809 -527 -3878
M) ELAVORACION Y proyecto de Construcción FABR1CA DE QUESO Y YOGUR
Asogane'ongs lnc. 809-527- por'la trSA I l)-R lt)DFON DER 2010-l l.
N) Construcción Centros No.3 y I (201 lVlSlON MIINDIAL Ncyba 809-527-3950)
O) SUB-CONTRATISTA de xA 809-686-2001 (Construcción Calletera San Juan - Barahona-20 l2
l') Construcción cle Canal f Proyecto del IAD AC - LAS TRES LUCES, Neyba 809-815-0066.

C del Proyecto del FEDA para ASOGANE, INC, Neyba.Q) Construcción Sala de
R) ingeniero residente de la ión del Cenho de Educación Especial , contratista Angelica Terero

I,.- COOPFRA]- IVA t)E DE NEYBA, Ge¡erte Orlando Duval (809)-496-1029

Mozafi De Lancer (809)-566-2668 Sto. Dgo.
de La República) Cel.(829)-641-2587 prov. Bahoruco

2.- lltstvloz coMt]NICACto
3,-l\ of. Manuel Antonro Paula (

Vehículo propio: Toyota Hil



Neiba. Prov. Julio 2022

Al:Ayuntnmiento M dc Villa Jaragua.

De: GALVANEX CO C(]IONES, SIIL.
Cl 27deF , Galván, Cenúo de la Ciudad" 829-766-3293..
acothera(¿?nnai [. com.

nuestro de interés cn participar la Licitación bajo
Comparación de l¡ construccién de La .F-uner¿rria i\,lunici¡ral.

Cortésrnente, deseam nuestra intención e interés de parlicipar activamente
en e[ desarrollo del T]CCION !'UN ERARIA MI.]N I(]I PAI,. MTIN IC'IPIO
DE VILLA JARA PROVINCIA BAHORUCO. Del Procedimiento Ref.

t.AMJA.C(](]-(]P-

Luego de haber leído de las Condiciones Es¡recificas y Téclicas de esta obra
hcrlos decidido
y la estructura tanto
dicha licitación.

el mismo, porque contamos con los recursos Económicos
corno con los equipos y heffamientas para paticipar en

é,

Asrntoi
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13 de julio de 2022
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Original f - Expedrente de Compras
Copial - Agrega. Destho

.-i-\ffiiñü,*.

ESTRUCTURA P

Nombre dél Oferente:

A. Personal de soporte

MUNISPIO VII,Iá JARAGI..IA

SOPORTE TÉCUICO AL EQUIPO OFERTADO

CONSTRUCCIONES, SRL,

Estudios realizados y
p rofesión

Exper¡enc¡a en su labor
actual

ACOSTA HERASIVE
cED.022-00022553-6

,REAGAN IVEDINA TECNICO EN
CARPINTERIA CONSTRUCTOR

EN CARPINTERIA
EN TODO TIPO DE

CARLOS IMANUEL
TEJEDA PERDOIV]O

cED. 022-0027853-5

CONSTRUCTOR CONSTRUCTOR Y
ALBAñrL EN ToDo
TIPO DE OBRAS

cEo.022-OO2787 5-8

LICCENCIA DE
CONDUCIR
VEHICULOS
LIVIANOS Y
PÉSADoS

DARINEL A. DEL
VALLE VIZCAINO

cED. 225-0024966-3

ESPECIALISTA EN
DESPACHO Y
ALMACENAIV]IENT
O DE MATERIALES
DE

JOSE MANUEL
TEJEDA PERDOMO

cED. 402-212.912-8

AYUDANTE
CONSTRUCCION

IVlEDINA

cEo. 402-4017710-1

AYUDANTE
COI.JSTRUCCION

tuRala 2a12

No- EXPEDIENÍE



Página 2 de 2
FRANCISCO
FLORIAN NOVAS

cED.022-0035977-2

AYUDA \It OBRERO AYUDANTE
CONSTRUCCION

B. Facilidades del taller

I nstalac¡ones f ís¡cas:

-CAMPAINENTO DE ALMECEN
.CAMPAI\,,IENTO DE CENTRO D

)E
:(

ATERIALES Y HERRAMIENTAS
ERACION

Equipos de med¡ción y herram¡er

1) UNA (1) LUM|NARIA MO,
2) UNA PLATAFORMA O R
3) UNA PLANTA ELECTRIC
4) VETNTE (20) SERRUCHC
5) CUATRO (4) CIERRAS E
6) DOS (2) LTGADORAS DE

CEM ENTO
7) VETNTE (20) CUBOS PAf
B) VEINTE (20) PALAS
e) DrEZ (10) PTCOS
10) D|EZ (10) TSCUADRAS
11) D\EZ (1 0) FLOTAS MANL
12) DOS (2) FLOTAS DE HO
13) UNO (1) COMPACTADOT
1 4) VETNTE (20) MARTTLLOS

tlL
rM

S

IA

GENERADORA ELECTRICA.
,QUE DE 3 EJES CON LONGITUD DE 26 PIES

.NUALES
RICAS PARA MADERA
MIGON CON CAPACIDAD DE I.5 FUNDAS DE

'RGAR 
MEZCLA

Existencias de partes y repuesto! los modelos del equipo ofertado:

Transporte:
1) UN (1) CAMTON VOLTEO
2) UNO (1) CAMTON VOLTE
3) UNA (1) CAM|ONETA

)r
16 M3

=3M3

Otras facil¡dades:
FLOTA TELEFONICA PARA FA(
PARA LOS TRABAJOS A REALI,

tLtr
'AE

AR, COORDINAR Y EFICIENTIZAR LA COMUNICACIÓN

/uR.0l0 2012 Or(]inal 1 - Expedientede Compra:
Copía1 - Agregar Destino

fi\üiñii'iq*.
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Por este medio autorizo a la AMIENTO IVIUNICIPIO DE LOS R|OS para hacer cuatqu¡er
visita o investigación a la verac¡dad de lo anter¡ormente expuesto.

Nombre Ing, RUFO MFAEL 'A HERASME en calidad de lngeniero Encargado deb¡damente

autor¡zado para actuar en representación de GALVANEX CONSTRUCCTONES, SRL.

Firma autorizada

DtsrR BUctóN Y coptAS
Oriqinal 1 - Expedientede Compras
Copía1 - Agregar Deslino

ri\i¡ñfficl.¡tt
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MUNIOPIO VIIA JARAGTIA

EQUIPOS DEL OFERENTE

VILLA JARAGUA

el equipo afectado a la ejecución de la obra
ESPECIFICAS PARA LA REMODELACION BULEVAR

SECTOR BARRIO NUEVO; CONSTRUCCION FUNERARIA
JARAGUA, PROVINCIA BAHORUCO. Contratada a

-2021-0001 de esa Institución.

Alú&@@Zrufor

13 de julio de 2022

Página 1 de 'l

cñtutlaLllI§

Señores:
AYUNTAMIENTO MUN

Cortésmente detallamos
PLIEGO DE

AV.RAFAEL OSCAR
MUNICIPAL. MUNICIPIO
través del proceso

Valor actual en
Pesos

Dominicanos

RD$ 360,000.00

RD$ 240,000.00

l\,4aquinas de
Cortar Madere

1 ,100,000.00

/UR.10.2012

No. EXPEDIENTE



DISTRIBUCIóN Y COPIAS
Originál i - Expedienle de Compras
Copia 1 -Agregar Deslino
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AYTJNTAMIENIO MUNIIOPIO VLLA JARAGUA

DE PIANTILLA DEL OFERENTE

A M J A- C C C- C P -2022 -00 01

31 de mayo de

Página 1 de 1

§

Señores
AYUNÍAMIENTO IMUNICIPIO

Cortésmente, detallamos a

obra PLIEGO DE

AV.RAFAEL OSGAR
MUNICIPAL. MUNICIPIO

del proceso

el personal de plant¡lla afectado a la ejecución de la
ESPECIFICAS PARA LA REMODELACION BULEVAR

SECTOR BARRIO NUEVO; CONSTRUCCION FUNERARIA
JARAGUA, PROVINCIA BAHORUCO, ContTatada a tTaVéS

de esa lnstitución.

y gestión

de maquinar¡a: I

:2

manos de obra no cualificada: I

obra que se destinará al contrato (s¡ procede)

de maquinaria: I

i- Total de

b.
c.

Personal de
Personal
Personal

-T

Total:

ii- Personal
a. Gestión de
b, Personal

-T

:l

y manos de obra no cual¡f¡cada: 7

Firma

olsrRtauc óN Y coPtAS
Orbinal I - Expediente de Compras
Copiá 1 - Agregar Destino

(i)ññÍñ.,üIs/uR.10.2012

1

1

1

4

4


